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INFORME DE COMISARIO 

Quito, 19 de marzo de 2038 

deñores 

Accionistas 
PLADILEU S.A. 

Ciudad. - 

Re: Informe de Comisario sobre la Gestión y 
Situación Económica y Financiera del 
Ejercicio Fiscal 2017 de la Compañía. 
Expediente 182468 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento ado que desponea dos Aruculos 279 deta Los de Compantas, presento 
la, respecto del ejermaso fiscal MÍA y en    mm nforme como Comisario de da Compa 

cumplimiento de la Lev y da Resolución 90153005 de la Supermtendencia de Compañías 
¡Registro Oficial No. 485 del 24 de quko de 1990. 

Ea du opuruon, el Gerentes Representante Legal, Mdministador de esta compañía. 
ha dado cumplimiento a las ammas legules y ecelamentarias, asi como a las 

resoluciones de la Junta General, en su gestion durante el ejercicio económico 

añahzado. 

12 El Contador Creneral s el Administrador de la compañía, han prestado toda ta 

colaboración para el cumplimento de mis funciones. Esto es, me ha presentado toda 

la información que de he sohesrado para e) respeenvo analisis económico y legal 

13 la conespondenta, Tos libri de atras de Junta General de Muicsonstas, el llno 

talonario de acciones, los comprobantes y bhbros de Contabilidad se han llevado 1 se 
conservan de confoimidad von las disposiciones leales pertmentes. Ademas. la 

custodia conservación de los bienes de la compañía son adecuados 

la Ln el desempeño de mis bunciones he dado complimeonto a do dispuesto en el Art 

29 de la Les de Compañias, debieralo adv erter lo sgueenti 

2J No existe requisito de presentación de warantías de los admunistradores de la 
compañia. 
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bh) Se me hu entregado copia de cada uno de dos balances mensuales de 

comprobación 

He revisado dos libros y papeles de la compañia durante el ejercicio 

económico en cuesuón 

d) He revisado el balance + la cuenta de perdidas + ganancias. 

Y No ha habido necedad de comocar por mi parte a Junta Cenenad de 
Accionista. 

P No ha habido logar a la aplicación de la norma sexta del Art 321. 

2 Pkodo convocado oportunamente a las Juntas Generales de Acemmstas de Ja 
Compañía, aungue ne he asistido 

ho Ne ha hatado razón para vigilar las operaciones de la compañia 

y Ue solicitado dos informes que he creído convententes al adminsstrador de la 
compañía. 

No ha habido 1270 para proponer la remoción del Admiarstrador 

No ba habido razon para presentas a la funta General denuncia sobre la 
adomneiracion 

1,5 La compañía debe revisar lus prestamos efectuados por tuectas prisonas, 
hacióndose necesaño mantener un ustema de tontrol interno que permue levar al 

din la ssitación económica y hrinciera con y exacidad 

16 Fa mí upinón, las cias que me han sido presentadas en dos estados finanaicros, 

corresponden a las segiutriadas en dos hbros de € ontabilidad 

po Lo mi opinión los estados brancieros =on confiables y han sido elaborados de 

acuerdo con los punepios de Contabilidad generalmente aceptados 

13 Quedan añorados en el numeral l 4 los comentarios sobre los asuntos requeridos en 

«l numeral 1% del Aer 1 de da Resolución 201155005 de la Superintendencia de 
Compañías 

Atentamente, 

  

hna Fernanda Maldonado Sánchez 
CIT 191440335 

COMISARIO PLADILEU S.A 
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